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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

8764-09. EXTRACCIÓN DE MATERIALES DEL RÍO CAÑAS PROVOCA CAMBIO EN EL CAUCE. Manifiestan las recurrentes que son vecinas del Barrio Hotel Cañas, zona que se ha visto afectada debido a los daños y desastres ocasionados producto de la explotación desmedida e irracional del río Cañas.  Indican que desde hace 7 años la Dirección General de Geología y Minas otorgó una concesión para la explotación y extracción de materiales a la orilla del río, situación que ha provocado el cambio del cauce, aumento de su velocidad, sedimentación y erosión.  Como consecuencia de lo anterior, la comunidad de Barrio Hotel Cañas ha sido afectada por las inundaciones en época lluviosa, debiendo incluso abandonar sus hogares para salvaguardar sus vidas y la de sus familiares y a pesar de las denuncias que han planteado ante las autoridades recurridas, hasta ahora no han hecho nada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Alcaldesa Municipal del Cantón Cañas, Guanacaste al Director de Geología y Minas,  a la Jefa del Registro Nacional Minero, a la Apoderada Generalísima sin límite de suma de Hacienda Santa Paula S.A.; a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; y al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias,  que:  a.) coordinen lo necesario para que en el plazo de 2 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen una inspección coordinada exhaustiva en el Río Cañas, específicamente en la zona objeto de este recurso, y constaten si producto de la extracción de materiales de todas las autoridades aquí recurridas, se ha producido el daño ambiental alegado y si las concesiones otorgadas, cumplen las regulaciones legales, y en caso de que no se ajustaran a las determinaciones que el ordenamiento imponga deberán, de inmediato, actuar como en Derecho corresponda; b.) coordinen lo pertinente para que, en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen un estudio en las localidades Barrio Hotel de Cañas y Barrio La Libertad, que permita determinar si existen viviendas de pobladores a las orillas de un río que por sus condiciones naturales e historia se ha desbordado constantemente y si es así cumplir con lo que dispone el ordenamiento jurídico; c.) coordinen lo que se requiera para analizar si existe explotación irracional del recurso hídrico en la localidad ya mencionada, en caso de comprobarlo deberán adoptar las medidas pertinentes para combatir esa anomalía causando la menor afectación posible a los habitantes de ese lugar, esto último en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia.CL

8768-09. SE ACUSAN PROBLEMAS AMBIENTALES QUE GENERA PLANTA DE  TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN EL ROBLE DE PUNTARENAS.  Alega el recurrente que a consecuencia del colapso que ha sufrido la Planta de Tratamiento de Aguas Negras que se ubica en las inmediaciones de El Roble de Puntarenas y Jireth se expone a los vecinos del lugar a serios problemas de contaminación, producto de los malos olores y otros, lo que constituye un foco para la propagación de enfermedades tales como leptospirosis, shiguelosis, salmonelosis, hepatitis A. y B., entre otras,  tales como propagación de ratas y moscas. Que lo delicado del caso es que alrededor de dicha Planta se ubica un CEN CINAI, la Escuela de El Roble, la Iglesia Católica, un Polideportivo, un centro comercial, un Centro de Adaptación Social, casas de habitación y otras. Se declara parcialmente con lugar el recurso contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se le ordena al Jefe Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas lo siguiente: a) que en forma inmediata cumpla las recomendaciones dictadas por el Jefe de la Oficina Sub-Regional del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones en Esparza-Orotina, en el oficio ACOPAC-OSREO-398-08 del 13 de abril de 2009 y b) que en forma inmediata coordine con las autoridades del Ministerio de Salud las acciones necesarias para mitigar el problema de los malos olores provocados por el funcionamiento de la planta de tratamiento ubicada en El Roble de Puntarenas. CL

8715-09. MOVIMIENTOS DE TIERRA EN RELLENO SANITARIO DE RÍO AZUL. Indica la recurrente que el Ministerio de Salud y la Empresa WPP Continental, han violado lo dispuesto en resolución número 16632-2006 de la Sala Constitucional, pues han excedido el plazo que dio el Tribunal Constitucional para realizar el cierre técnico de Río Azul. Por otra parte, denuncia la recurrente, que están realizando movimientos de tierra en los cerros aledaños al terreno en el cual se encuentra el relleno sanitario. Aduce que estos movimientos ponen en peligro la seguridad y la salud de las personas, así como el ambiente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tome nota la recurrente de lo dicho en el considerando III de esta sentencia. SL

MINORÍAS

8781-09. INSTALACIONES DE BANCO NACIONAL EN TARRAZU NO SON ADECUADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega el recurrente que es una persona discapacitada y tiene problemas porque el edificio de la sucursal de San Marcos de Tarrazú del Banco Nacional de Costa Rica, que se encuentra ubicado a un costado del Parque del mismo lugar, no tiene una rampa de acceso para minusválidos en su entrada principal, todo lo cual hace imposible que la recurrente pueda ingresar al lugar para realizar trámites en el cajero automático.  Por esta razón, para poder retirar el dinero de su pensión la petente se ve obligada a solicitar a algunos de sus familiares que le hagan el trámite en el cajero.  Además, en varias ocasiones la tarjeta le ha sido retenida, por lo cual la recurrente ha tenido que presentarse en las oficinas respectivas para recuperarla, a pesar de lo difícil que es para ella ingresar al local, labor que la hace sufrir dolores y molestias de orden físico y moral.  Agrega que aunque en la edificación aparentemente existe un acceso para discapacitados, éste carece de señalización y se encuentra a un costado del edificio, muy al fondo, y está cerrado con un portón de metal que siempre está asegurado con un candado.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General a.i. del Banco Nacional de Costa Rica, que dentro del TÉRMINO DE DOS MESES, que se contará a partir de la notificación que se le hará de esta sentencia, dicte las órdenes e instrucciones que correspondan, para que dentro del mismo plazo, sea habilitado el uso del cajero automático para personas con discapacidad, en igualdad de condiciones que aquellas que no tienen discapacidad. CL

MUNICIPALIDAD

8734-09. FALTA DE ACERAS Y ALCANTARILLADOS EN LA COMUNIDAD SAN JUAN GRANDE DE ESPARZA. Indica el recurrente que representa a los asociados que residen en el asentamiento del Instituto de Desarrollo Agrario en San Juan Grande de Esparza.  Que la Municipalidad de Esparza realiza el cobro por concepto de impuesto de bienes inmuebles y recolección de basura, sin dar utilidad a tales rubros, por cuanto las calles de la comunidad no cuentan con asfalto, aceras, ni el alcantarillado para el desagüe de las aguas fluviales ni pluviales, lo que ocasiona que tales aguas discurran por la calle, lavando la misma.  Señala que las autoridades de la Municipalidad recurrida argumentan que al ser una "zona congelada" no pueden arreglar las calles.  Añade que en varias ocasiones se ha acudido a la Municipalidad para que se de solución al problema de falta de calles, aceras y alcantarillado, pero cuando ocasionalmente realizan algún arreglo, la calle queda en peores condiciones de las que se encontraba. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando segundo de esta sentencia. SL

8756-09. CONSTRUCCIÓN DE CENTRO COMERCIAL EN ALAJUELA PRETENDE  CONECTARSE CON PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE URBANÍZACIÓN. Manifiesta el recurrente que la amparada construyó en la Provincia de Alajuela, una urbanización y  para la construcción de la misma tuvo que realizar un estudio de impacto ambiental, que entre otros aspectos contempló la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales, con una capacidad específica suficiente únicamente para satisfacer las necesidades del proyecto urbanístico habitacional. No obstante, en estos momentos en el sector este de la urbanización, se está construyendo un mega proyecto civil, consistente en una serie de edificaciones para la instalación de un centro comercial  de la cadena denominada Price Smart,  que pretende hacer uso de la planta de aguas residuales que la urbanización Portón de Andalucía tiene, lo cual pone en peligro el correcto servicio de tratamiento y evacuación de aguas servidas, no solo de las casas existentes actualmente sino también de las casas que se construirán. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

SALUD

8694-09. MEDICAMENTO. Aduce el recurrente que fue  diagnosticado con "Trombosis Mesentérica", por lo que fue operado y se le retiró 2.7 metros del intestino delgado. En razón de lo anterior recibe una dosis al día de un medicamento denominado "Wasfarina" el cual lo utiliza para la coagulación sanguínea. Indica que actualmente tiene 4 semanas de que la Caja Costarricense de Seguro Social no le suministra el medicamento denominado "ENBREL" (Etanercept) el cual lo utiliza para el tratamiento de la "Artritis Reumatoide Severa", ya que se le informó que "no hay existencia", pese haber entregado la receta correspondiente, por lo que el problema se agrava ya que dicho medicamento no es sustituible según le indicó el especialista, es de alto costo y no se encuentra disponible en el mercado farmacéutico nacional, aparte que debe de usarlo de por vida. Señala que la falta de administración del mencionado medicamento afecta gravemente su salud ya que se le obliga a permanecer mucho tiempo acostado y se ve imposibilitado a realizar labores físicas, aparte de soportar fuertes y molestos dolores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena  a la  Directora a.i. de la Farmacia del Hospital Dr. Rafael Angel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire las órdenes que correspondan para que le sea suministrado al amparado, de forma inmediata,  el medicamento Etanercept (ENBREL)  prescrito por su médico tratante, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de los medicamentos citados, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. CL

8897-09. MEDICAMENTO. Aduce el recurrente que el amparado es una persona de 80 años de edad, que hace 3 días fue operado del corazón para ponerle un marcapasos; no obstante, tiene pendiente otra cirugía para la puesta de dos resortes en virtud de la obstrucción de sus arterias. Explica que en atención a su padecimiento, debe tomar una serie de medicamentos, entre ellos Plavix de 75 mgs, cuyo valor en el mercado es de 20.000.00 colones, por el tratamiento de 15 días. Refiere que es una persona de escasos recursos, que no puede adquirir por su propia cuenta esa medicación y  la Clínica Solón Núñez argumenta que no se lo pueden dar porque no hay y no tienen planificada su compra. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la Directora General del Hospital San Juan de Dios, adoptar las medidas necesarias y girar las instrucciones correspondientes para que al amparado, se le suministre de inmediato y de acuerdo con la regla del consentimiento informado, el tratamiento de Plavix, conforme le fue prescrito por el Servicio de Cardiología del mismo Hospital.  CL
8898-09. MEDICAMENTO. Indica la recurrente que hace seis años se le diagnosticó cáncer de mama en el Hospital de Alajuela, por lo que fue referida al Hospital México, donde ha recibido atención y tratamientos desde entonces.  Señala que en marzo del año en curso se le suspendió la quimioterapia para cambiarle a un tratamiento que se llama vinorelbine, recomendado por la doctora.  Dicho tratamiento no fue aprobado por la Junta de Salud del Hospital México, ni por el Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, por lo que ella se quedó sin tratamiento alguno durante dos meses, lo que le ha causado muchos problemas de salud. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director de la Dirección de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia y a la Gerente Médica ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que, en el momento en que el médico tratante de la amparada, de Oncología Médica del Hospital México de la Caja Costarricense de Seguro Social así lo indique, se  le entregue a la amparada el medicamento vinorelpina, bajo su estricta responsabilidad.   CL
EDUCACIÓN

8791-09. ORDENAN A CIPET, RESPETAR DIA SABADO DE ESTUDIANTE ADVENTISTA. Manifiesta el recurrente que su representado es Adventista del Sétimo Día y en su religión se les enseña a guardar el día sábado como reposo, ya que así lo enseña la Biblia, por lo que durante el lapso de 24 horas no trabajan, ni asisten a las actividades académicas o centros de diversión. Señala que dicha situación es conocida por el Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Enseñanza Técnica (CIPET), ya que una ocasión se le permitió matricular cursos por tutoría para no asistir los sábados a dicho centro educativo. Sin embargo, al solicitar que se programaran dos asignaturas y la práctica docente para un día que no fuera viernes después de las 5 de la tarde, ni sábado antes de las 6 de la tarde, se le informó que "…los docentes que imparten estos cursos son profesores activos, los cuales laboran de lunes a viernes y el día sábado es el día en el cual pueden asistir a impartir este curso…", por lo que se rechazó su petición. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo Técnico del Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para adecuar el horario de las asignaturas Comercio Internacional, Salud Ocupacional y Práctica Docente que debe cursar el recurrente, de tal  manera que no se le impida disfrutar del día de reposo devocional de su credo -del ocaso del día viernes al ocaso del día sábado-. CL
8788-09. AUSENCIA DE  DOCENTE EN CENTRO EDUCATIVO  DE NICOYA. Aduce la recurrente que es madre de una menor que asiste al jardín de niños Omar Dengo Guerrero de Santa Ana de Nicoya, Guanacaste. Que  a la docente le hicieron un reajuste en propiedad y la envían a otra institución. Para el presente curso lectivo, la matrícula bajó a 8 niños, sin embargo la proyección para el próximo curso es superior. La recurrente cuestiona y se preocupa por lo que sucederá con los niños que actualmente reciben las clases en el Centro Educativo y además le preocupa el cierre del código de esta plaza. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el cierre de código presupuestario de profesor de educación preescolar en la Escuela Omar Dengo Guerrero, de la Dirección Regional de Nicoya. Se ordena al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, continúen las lecciones en el jardín de niños de esa Escuela, restableciendo las condiciones anteriores al hecho que motivó el presente amparo. CL

PROPIEDAD 

8909-09. REQUISITOS PARA EDIFICIOS DE REUNION PÚBLICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de Construcciones (modificación al articulo XI.26). La norma se impugna por violar el artículo 21 de la Constitución Política. La reforma eliminó los retiros requeridos en edificios con capacidad de hasta doscientos cincuenta personas en relación con las propiedades colindantes, lo que a su juicio atenta contra la vida, la seguridad y la salud de sus ocupantes y vecinos. La Defensoría estima que la nueva norma no permite guardar, en dichas edificaciones, las medidas mínimas de seguridad, lo que podría afectar la evacuación y el auxilio de un sitio en caso de Se declara CON lugar la acción. Se ANULA el artículo XI26.1 del Reglamento de Construcciones en la frase "Edificios con capacidad de hasta las 250 personas: No requieren retiros" y por consiguiente se ordena al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo proceder dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la publicación de esta resolución proceder a realizar la modificación correspondiente a dicho artículo a efecto de que los retiros exigidos a los edificios de hasta doscientos cincuenta personas sean respetuosos del principio de razonabilidad y del derecho a la vida. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL

8714-09. ELIMINAN ACCESO A  LOCALES COMERCIALES EN SANTA ANA, POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA  A CALDERA. Indica la recurrente que es propietaria de varios locales comerciales desde hace más de 20 años, y dicha propiedad tiene al frente la Autopista de Santa Ana, señala que el 6 de marzo de 2009, los funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transportes se apersonaron a la propiedad y destruyeron con maquinaria pesada el acceso a los locales comerciales, sin notificarle ninguna orden de derribo, desalojo o demolición por parte de la autoridad recurrida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 


8762-09.CIERRE DE ACCESO A ZONA DE TIVIVES POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA A CALDERA. Aduce el recurrente que es vecino de Tivives y que los dos caminos de acceso a Tivives se iniciaban en la carretera a Puerto de Caldera, la cual actualmente está siendo reconstruida. Explica que la concesionaria de la obra cerró los accesos a esa zona hace más de 30 días y el cierre mencionado se llevó a cabo sin construir alguna vía alterna, como ha acontecido en otras oportunidades. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENSION

8905-09. AUMENTOS A PENSIONADOS DEL BANCO DE COSTA RICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 27 Derogado del Reglamento Interior de Trabajo del Banco de Costa Rica vigente hasta el 20/06/1983. El artículo se impugna en cuanto violenta los principios constitucionales de razonabilidad, proporcionalidad, igualdad, equidad y discriminación en menoscabo del presupuesto público, pues contiene privilegios a favor de un grupo reducido de personas sin que existan criterios objetivos y razonables que lo justifiquen, en tanto se reajusten las pensiones al salario actual que rige para los empleados activos. Precisamente ello dio pie a que la Contraloría General de la República en su momento solicitara su derogatoria, al estimar que se trataba de un régimen de pensiones oneroso, manifiestamente ilegal, que incluso generaba beneficios superiores al sueldo que devengaba el funcionario al momento de retirarse. Se acusa que los efectos de ese régimen se siguen dando y causan un perjuicio directo en el presupuesto público en tanto los pensionados pretenden que se le otorguen montos de pensión por los cuales nunca cotizaron en quebranto del principio solidario que rige los fondos de pensión. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción SL

8704-09. NIEGAN PENSION POR VIUDEZ EN LA CCSS, PORQUE SE CASARON SIETE DIAS ANTES DE MORIR ESPOSO. Alega la recurrente que el día 23 de febrero del año 2006, contrajo matrimonio con la persona con la que había convivido en unión libre, quien murió siete días después. La accionante presentó ante la Caja Costarricense de Seguro Social una solicitud para que le concedieran una pensión por viudez, pero su gestión fue rechazada, con base en el artículo 9 punto 1 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, bajo el argumento de que su esposo había muerto a los 7 días de haberse realizado el matrimonio y como estuvo hospitalizado todo ese tiempo no concurrían los presupuestos reglamentarios, pues por lo hechos se consideraba que no pudieron haber convivido bajo el mismo techo o que hubiera una dependencia económica entre ellos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Araya salvan el voto y dan plazo para presentar Acción de Inconstitucionalidad. SL
8796-09. NIEGAN SEGUNDA PENSION DEL REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE LA CCSS, A UNA MISMA FAMILIA. Alega la recurrente que es madre jefa de hogar con tres menores a cargo. Manifiesta que además tiene a su cargo a una hermana de treinta y ocho años de edad, la cual padece retardo mental y que producto de una violación tuvo una hija, que también se encuentra con ella. Indica que también tiene a su cargo a un hermano, quien a su vez sufre retardo mental. Señala que su hermana recibe una pensión por el Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, por un monto de sesenta y seis mil colones.  Establece que debido a  las discapacidades de sus hermanos no puede trabajar, por lo que su hermano solicitó una pensión del régimen en mención, sin embargo dicha gestión fue rechazada, en razón de que al grupo familiar que integra ya se le otorgó una pensión del Régimen No Contributivo, situación que considera violatoria de los derechos fundamentales por cuanto viven en una condición de pobreza extrema. Aduce que no se le realizó estudio socioeconómico alguno para valorar dicha situación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro,  otorgar a favor del amparado, la pensión del Régimen No Contributivo solicitada, si otra causa ajena no lo impide. CL
FAMILIA

8909-09. RECONOCIMIENTO DE FAMILIA DE HECHO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 242 del Código de Familia. La norma establece que la norma de hecho pública, notoria, única y estable, por más de tres años, entre un hombre y una mujer que posean aptitud legal para contraer matrimonio, surtirá todos los efectos patrimoniales propios del matrimonio formalizado legalmente, al finalizar por cualquier causa. Se acusa que se les niega el reconocimiento de familia de hecho a las personas del mismo sexo. Por las razones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción. El Magistrado Jinesta pone nota. RP
EXTRANJEROS

8751-09. NIEGAN VISA PARA REUNIFICACION FAMILIAR POR NO DEMOSTRAR SOLVENCIA ECONÓMICA. Alega el recurrente que contrajo matrimonio con una ciudadana cubana en la Habana, ante un notario costarricense.  El 3 de octubre de 2008 solicitó visa por reunificación familiar a favor de su esposa; no obstante, la Dirección General de Migración le previene demostrar solvencia económica para hacerse cargo de su esposa mientras ella obtiene la residencia. El 20 de enero contestó que está sin empleo en este momento y por esa razón le fue denegada la visa, aduciendo que no cumplió con los requisitos de Ley.  El recurrente argumenta que no existe una norma que indique que su solvencia económica es requisito para que se le otorgue la visa de reunificación familiar a su esposa, porque ser pobre causal para impedir la reunificación familiar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y da plazo para presentar acción. SL
ELECTORAL

8920-09. CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Considera la Contraloría que es su competencia y no del TSE, la potestad para declarar y aplicar la prohibición de ingreso o reingreso a un cargo de la Hacienda Pública, aún tratándose de la postulación y eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular. Se dirime el conflicto de competencia entre la Contraloría General de la República y el Tribunal Supremo de Elecciones en el sentido de que el Tribunal Supremo de Elecciones tiene competencias suficientes, con asidero constitucional, para interpretar el artículo 72 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, inaplicando la prohibición allí prevista respecto de la postulación y el eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular. Los Magistrados Armijo y Salazar salvan el voto y declaran que el competente es la Contraloría General de la República.     

SERVICIOS PÚBLICOS

8767-09. FALTA DE COMUNICACIÓN SOBRE RACIONAMIENTO DE AGUA POTABLE EN DESAMPARADOS.  Alega  la recurrente que es vecina de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados, por lo que solicitó medidor al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Indica que desde que se trasladó a vivir a ese lugar, sufre graves problemas con el suministro de agua potable. Afirma que a pesar de que no cuentan con el líquido necesario para una vida digna, la facturación de dicho servicio llega todos los meses con tarifas absurdas, como si recibieran el servicio durante todo el día. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la falta de comunicación de los planes de racionamiento en el abastecimiento de agua potable a los vecinos de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados. En consecuencia se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, les comunique a los habitantes de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados los racionamientos aplicados a esa comunidad y los planes para remediar el problema de mal suministro de agua potable con inclusión del plazo correspondiente para su solución. CL
PENAL 

8697-09. DETENCIÓN Y RETENCIÓN DE VEHÍCULO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. Aduce el recurrente que su representado fue detenido por oficiales de la Fuerza Pública de San Vito de Coto Brus, bajo la acusación de que conducía en estado de ebriedad. Señala que el amparado, el día de los hechos, dormía en el vehículo y no lo conducía, hecho que fue confirmado por testigos y acusa que la autoridad judicial se niega devolverle la licencia de conducir, el vehículo y las placas de éste, impidiendo que labore por más de una semana, lo cual viola la libertad personal del amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8763-09. PRISIÓN PREVENTIVA. SE ORDENA VISTA ORAL. Aduce  el recurrente que el amparado fue detenido como sospechoso de robo, precisamente al momento en que cumplía su jornada laboral en Heredia, motivo por el cual, se le impuso una medida cautelar de prisión preventiva por tres meses por parte del Juzgado Penal recurrido.  Que para la imposición de esa medida no se tomaron en consideración elementos que debidamente analizados habrían dado como resultado la imposición de medidas menos gravosas. Se declara parcialmente con lugar el recurso por vulneración del derecho de defensa, sin ordenar la libertad del amparado. Se anula parcialmente la resolución número 168-2009 de las 10 horas 50 minutos del 5 de mayo del 2009 dictada por el Tribunal Penal del Heredia, únicamente en cuanto a lo resuelto respecto a la medida cautelar impuesta al amparado y se ordena a dicho Tribunal proceder a  programar  y celebrar de inmediato la vista oral solicitada por el recurrente de previo a resolver el recurso de apelación incoado por el recurrente contra la resolución de las 16 horas 45 minutos del 23 de abril del 2009 del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores. CL Parcial
8900-09. DETENCIÓN PARA ESTABLECIMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR. Indica el recurrente que su representado fue detenido el 14 de mayo del año en curso, y remitido a la Fiscalía de Goicoechea e indagado.   Posteriormente el Fiscal encargado de la causa solicitó que se efectuara una vista para determinar las posibles medidas cautelares que se le impondrían al amparado, sin efectuar la solicitud expresa de ninguna medida en ese momento.  Afirma que pasó más de 27 horas detenido, previo a que se resolviera la medida cautelar que finalmente le sería impuesta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8903-09. SE IMPUGNA CONDENATORIA EN PROCESO ABREVIADO.  Aduce el recurrente que fue detenido el 23 de mayo de 2006 y puesto a las órdenes de las autoridades penales de Liberia, Guanacaste. El Tribunal lo condenó por tráfico internacional de drogas, siendo que el imputado no había salido del país y no sabía lo que portaba, ya que lo que sabía era que remolcaba una carreta que contenía varilla de hierro. En aquel momento, la defensa y la fiscalía le aconsejaron aceptar un juicio abreviado para proteger la integridad física de su familia, aún así  fue condenado, además afirma que ha sido juzgado más de una vez, por los mismos hechos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRABAJO

8906-09. RECLAMO DE PRESTACIONES POR PARTE DE HIJOS MAYORES DE EDAD. Acción de Inconstitucionalidad  en contra el artículo 85, párrafo segundo, del inciso del  Código de Trabajo. La norma se impugna en cuanto concede a determinadas personas, una situación de privilegio indebido sobre otras personas en igualdad de condiciones, sin que para ello medie alguna  razón de peso que justifique la preferencia legal. Se alega que  la norma es discriminatoria y contraria a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, toda vez, que a efecto de recibir las prestaciones laborales a que hace referencia el inciso a) del mismo artículo, sea en caso de muerte del trabajador, realiza  una diferencia entre los hijos menores de edad y los hijos mayores de edad, y establece un orden excluyente, en el que los hijos menores gozan de privilegio respecto de los hijos mayores, pese a que se trata de un grupo de personas con el mismo grado de parentesco, los cuales tienen iguales derechos ante la ley.  En criterio de la accionante, no debe discriminarse a un hijo, solo por haber adquirido la mayoría de edad o por haber nacido antes que otros hijos de los mismos progenitores. Señala que la ley no está amparando una situación especial de debilidad, como lo sería que  el destino de las prestaciones vaya solo para los hijos que todavía dependan económicamente del fallecido o que al momento de la muerte residieran con él, sino que por el contrario,  la ley beneficia simplemente la minoridad, sin una razonabilidad o proporcionalidad en tal situación. Finalmente,  aduce que no por el hecho de ser  mayores de edad, las personas dejan de ser hijos, ni dejan de estar en situaciones de dependencia afectiva, económica y emocional del padre, por lo que la diferenciación vulnera el principio de igualdad. Por las razones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

8907-09. PERMISOS PARA ESTUDIOS A FUNCIONARIOS DE LA UNA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 4, inciso a) del Reglamento para la Concesión de Permisos de Estudio de la Universidad Nacional. La norma se impugna en cuanto establece que para tener acceso a un permiso de estudio se requiere estar nombrado en propiedad. Estima el accionante que esa disposición infringe el principio de igualdad, en cuanto se otorga un trato diferenciado a los trabajadores interinos en relación con los propietarios, además de que establece una condición que menoscaba la dignidad de la persona y su trabajo. Además, aduce que el Reglamento infringe la Convención Colectiva de Trabajo, dado que ésta no hace distinción entre trabajadores interinos y en propiedad. Sobre el tema, se cita la sentencia 15580-06 y con base en lo señalado en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
8789-09. ORDENAN RESTABLECER PLUS SALARIAL DE DISPONIBILIDAD EN EL PODER JUDICIAL. Aduce la  recurrente que labora en la Defensa Pública de Puriscal y que en octubre del dos mil siete el Departamento de Personal del Poder Judicial le indicó que debía escoger entre varias opciones a fin de que se le hiciera el pago por concepto de disponibilidad u horas extra, optando por la de disponibilidad.  Reclama que desde el año dos mil uno se le empezó a rebajar la disponibilidad sin que se le haya notificado acuerdo alguno al respecto, ni cumplido el debido proceso.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo Superior, al Jefe del Departamento de Personal-Gestión Humana, y al Jefe de Administración Salarial del Departamento de Personal, todos del Poder Judicial, disponer: a) lo necesario para que se reconozca a la recurrente, de inmediato, su sobresueldo de disponibilidad del 23 de enero de 2001 a la fecha, de acuerdo con lo dispuesto por el Consejo Superior en el artículo XIX de la sesión número 07-01 del 23 de enero de 2001 y se le continúe pagando de esa forma, hasta que se anule, en su caso, el derecho otorgado; y b) que en el plazo improrrogable de UN MES contado a partir de la notificación de esta resolución, notifique a la recurrente la resolución del recurso de revisión presentado en fecha tres de abril del dos mil ocho. CL

8729-09. DESPIDO DE COMITÉ DE DEPORTES MUNICIPAL. Manifiesta  el recurrente que laboró para el Comité Cantonal de Deportes de la Municipalidad de Santa Ana desde el 1 de octubre de 2003 y hasta el 6 de febrero de 2009. Que mediante acción de personal  emitida por el Presidente de la Junta del Comité Cantonal de Deportes, se le informó que había sido despedido con responsabilidad patronal, por reestructuración de personal,  aduciendo que  el despido dictado en su contra no se encuentra fundamentado en ningún proceso de reestructuración de personal, ya que no existe ningún estudio ni solicitud de la entidad recurrida ante el Concejo Municipal de Santa Ana.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8710-09. CONCURSO. NO LA INVITAN A PARTICIPAR POR PARENTESCO CON EL JEFE INMEDIATO. Alega la recurrente ingresó a la Oficina Regional del Tribunal Supremo de Elecciones en Tarrazú, como interina, en 1999 y no fue invitada a participar en el concurso de la plaza que ocupa, debido a que es pariente de su jefe inmediato. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y según las particularidades del caso concreto, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Abdelnour ponen nota. SL
8721-09. INVESTIGACION DE DIPLOMÁTICO EN LA COMISIÓN DE ÉTICA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Alega el recurrente que se desempeñó como cónsul y que en su contra se realizó una investigación ante la Comisión de Ética de la Presidencia de la República, en donde no le trasladaron los cargos de las denuncias hechas, ni se le dio acceso al expediente. Finalmente, afirma que el informe emitido por la Comisión no le fue notificado ni se le brindó acceso al expediente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Mag. Armijo, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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Y CONSULTAS



	San José, 27 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintisiete de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Vargas Benavides)

1) Sentencia 2009-08905

Expediente 07-06432-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gilberto Aguilar Gutiérrez y Oscar Ramírez Azofeifa en contra del Artículo 27 Derogado del Reglamento Interior de Trabajo del Banco de Costa Rica vigente hasta el 20/06/1983. Se declara sin lugar la acción.-

2) Sentencia 2009-08906

Expediente 08-14008-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Xenia Vargas Bastos en contra del Código de Trabajo, en su Artículo 85, Párrafo Segundo del Inciso 3). Se declara sin lugar la acción.-

3) Sentencia 2009-08907

Expediente 09-06334-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Francisco Cordero Orellana en contra del Artículo 4, inc a) del Reglamento para la concesión de Permisos de Estudio de la Universidad Nacional. Se rechaza por el fondo la acción.-

4) Sentencia 2009-08908

Expediente 06-06083-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Defensoría de los Habitantes de la República en contra del Reglamento de Construcciones (modificación al articulo XI.26). Se declara CON lugar la acción. Se ANULA el artículo XI26.1 del Reglamento de Construcciones en la frase "Edificios con capacidad de hasta las 250 personas: No requieren retiros" y por consiguiente se ordena al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo proceder dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la publicación de esta resolución proceder a realizar la modificación correspondiente a dicho artículo a efecto de que los retiros exigidos a los edificios de hasta doscientos cincuenta personas sean respetuosos del principio de razonabilidad y del derecho a la vida. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe.  Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

5) Sentencia 2009-08909

Expediente 09-03347-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Yashin Castrillo Fernández en contra del Artículo 242 del Código de Familia. Se rechaza de plano la acción.- 

El Magistrado Jinesta pone nota.-

6) Sentencia 2009-08910

Expediente 09-03896-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Luis Rodríguez Solano en contra del Artículo 40 del Reglamento de Contratación de Abogados Externos para el cobro judicial y servicios notariales del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-08911

Expediente 09-06923-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Belisario Pérez Jiménez en contra de los Artículos 145 y 164 del Código Notarial. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-08912

Expediente 09-05569-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Wendy Espinales Donaire en contra del Artículo 73 inciso b) de la Ley de Migración y Extranjería y el Artículo 14 inciso b) de la Circular 461-2007 de la Subdirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-08913

Expediente 09-05031-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Antonio Portuguez Benedettini en contra de los Artículos 316 a 323 del Código Procesal Penal. Ley NO. 7594. Se rechaza de plano la acción.-

10) Sentencia 2009-08914

Expediente 09-06776-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Vilma Solano Pérez en contra del Apartado de puesto de Coordinador General del Manual para Estructura Organizativa y Funciones del Comité de Prevención y Control de Infecciones Nosocomiales de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano la acción.-

11) Sentencia 2009-08915

Expediente 09-06134-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. G&H Steinvorth Ltda. en contra del Artículo 48 primer y último párrafo del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Se rechaza de plano la acción.-

12) Sentencia 2009-08916

Expediente 09-05927-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ronny García González en contra del Criterio jurisprudencial reiterado del Juzgado Especializado de Cobro del II Circuito Judicial de San José, y el Juzgado Contencioso Administrativo. Se rechaza de plano la acción.-

13) Sentencia 2009-08917

Expediente 09-01298-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Para La Protección Agropecuaria en contra de los Artículos 1, 7 y 8 de la Ley No. 8702. Publicado en la Gaceta No. 19 del 28-01-2009. Se rechaza de plano la acción.-

14) Sentencia 2009-08920

Expediente 07-14745-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Conflicto de Competencia. Contraloría General de la República en cuanto a la Interpretación que hace el Tribunal Supremo de Elecciones al artículo 72 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República en el sentido de que la prohibición ahí prevista no resulta aplicable respecto a la postulación y el eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular. Se dirime el conflicto de competencia entre la Contraloría General de la República y el Tribunal Supremo de Elecciones en el sentido de que el Tribunal Supremo de Elecciones tiene competencias suficientes, con asidero constitucional, para interpretar el artículo 72 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, inaplicando la prohibición allí prevista respecto de la postulación y el eventual ejercicio posterior de cargos de elección popular.- 

Los Magistrados Armijo y Salazar salvan el voto y declaran que el competente es la Contraloría General de la República.




